1. COMUNICADO ONGS

Nosotras, las ONG de Desarrollo abajo firmantes, comprometidas con la lucha contra la pobreza y con la consecución de los Objetivos del Milenio, cuya revisión tendrá lugar en la cumbre de Nueva York del próximo mes de septiembre, manifestamos nuestra más enérgica repulsa a la invitación por parte del secretario general de las naciones Unidas, Sr. Ban Ki-Moon, al presidente del gobierno ruandés, Paul Kagame, para presidir la reunión de los Objetivos de Desarrollo del Milenio junto al presidente del gobierno español, José Luís Rodríguez Zapatero.

El dictador Paul Kagame está imputado por el Tribunal de Grande Instance de Francia y por la Audiencia Nacional española como máximo responsable de los delitos de genocidio y de lesa humanidad que han supuesto la muerte de varios millones de personas en el Congo y en Rwanda. En concreto, el Magistrado-Juez Central de Instrucción número Cuatro de la Audiencia Nacional española, Iltmo. Sr. D. Fernando Andreu Merelles, mediante Auto de seis de febrero de 2008, imputó al actual presidente de Ruanda, General Mayor Paul Kagame, los siguientes delitos: Delitos de genocidio, delitos de lesa humanidad, delitos contra las personas y bienes protegidos en caso de conflicto armado, integración en Organización Terrorista y actos terroristas. Entre estos últimos destaca el atentado contra el avión presidencial del anterior presidente ruandés Juvenal Habyarimana, en el que también viajaba el presidente de Burundi Cyprien Ntaryamira. Ambos presidentes, juntamente con sus respectivas delegaciones, fallecieron en el atentado.

El mismo auto de procesamiento acusa a Paul Kagame de haber ordenado el asesinato de 9 cooperantes y misioneros españoles, testigos incómodos de las masacres que provocaba. Se trata de los cooperantes Manuel Madrazo, Flors Sirera y Luis Valtueña, de la ONG Médicos del Mundo, y de los misioneros Joaquim Vallmajó, Servando Mayor, Julio Rodríguez, Miguel Angel Isla, Fernando de la Fuente y Isidro Uzcudun. 

El 17 de febrero de 2009 el mismo Magistrado Andreu dictó un nuevo Auto mediante el cual solicita al Secretario General de la ONU Sr. Ban Kimoon la remisión de los informes S/2001/357, S/2002/1146 y S/2008/773 de la propia Organización de Naciones Unidas en los que existen pruebas de otros hechos criminales imputados al presidente ruandés y al Frente Patriótico Ruandés (pillaje de guerra, explotación ilegal de recursos naturales y financiación de hechos criminales y del propio conflicto bélico,…) presuntamente cometidos en la República Democrática del Congo. Hasta la fecha el Secretario General de las Naciones Unidas no ha atendido la petición, incumpliendo la Convención sobre los privilegios e inmunidades de las Naciones Unidas.

La invitación a presidir la reunión de revisión de los Objetivos de Desarrollo del Milenio al presidente del gobierno ruandés Paul Kagame demuestra, además del mayor desprecio por los millones de personas asesinadas y por el criminal pillaje de recursos naturales que se está practicando en la República Democrática del Congo, la poca consideración con los propios objetivos de desarrollo del milenio. Así debe interpretarse la elección para tan noble misión de un genocida que ha llevado la muerte, la miseria y el pillaje de recursos naturales a la región de los Grandes Lagos africanos. Y significa, además, un menosprecio por la justicia universal, al invitar al presidente español a presidir dicho grupo al lado de la persona imputada por la Audiencia Nacional como máximo responsable del asesinato de nueve ciudadanos españoles.

Por todo ello, las organizaciones no gubernamentales de desarrollo firmantes:

1.- Instamos al presidente del gobierno español, señor José Luís Rodríguez Zapatero, a declinar la invitación del secretario general de las Naciones Unidas de co-presidir, junto al presidente de Ruanda, la reunión de los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 

2.- Manifestamos al secretario general de las Naciones Unidas nuestro profundo rechazo por su invitación al presidente de Ruanda de presidir la reunión de revisión de los Objetivos de Desarrollo del Milenio.

Listado de ONGD firmantes

2. A LA MESA DEL SENADO

El Grupo Parlamentario Mixto, a iniciativa del Senador del Bloc per Mallorca i PSM-Verds por la Comunidad Autónoma de les Illes Balears, Pere Sampol i Mas, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente MOCIÓN, para su debate en la Comisión de Cooperación Internacional para el Desarrollo.
El Magistrado-Juez Central de Instrucción número Cuatro de la Audiencia Nacional, Iltmo. Sr. D. Fernando Andreu Merelles, mediante Auto de seis de febrero de dos mil ocho imputó al actual presidente de Ruanda, General Mayor Paul Kagame, los siguientes delitos: Delitos de genocidio, delitos de lesa humanidad, delitos contra las personas y bienes protegidos en caso de conflicto armado, integración en Organización Terrorista y actos terroristas, si bien no ordenó su procesamiento por gozar de inmunidad mientras no cese en el cargo de presidente. Entre los millones de víctimas que provocó el actual presidente ruandés se cuentan nueve ciudadanos españoles, misioneros y cooperantes.

Entre los actos terroristas que se le imputan destaca el atentado contra el avión presidencial del presidente ruandés Juvenal Habyarimana, en el que también viajaba el presidente de Burundi Cyprien Ntaryamira. Ambos presidentes hutus, juntamente con sus respectivas delegaciones fallecieron en el atentado. El Tribunal de Grande Instance de Francia también ha imputado por estos delitos a Paul Kagame.

El 17 de febrero de 2009 el Magistrado Andreu dictó un nuevo Auto mediante el cual Acuerda: “líbrese Comisión Rogatoria Internacional a la Organización de las Naciones Unidas (O.N.U.), dirigida al Secretario General Sr. Ban Kimoon,…” por la cual solicita la remisión de los informes S/2001/357, S/2002/1146 y S/2008/773 de la propia Organización de Naciones Unidas en los que existen pruebas de otros hechos criminales imputados al presidente ruandés y al Frente Patriótico Ruandés (pillaje de guerra, explotación ilegal de recursos naturales y financiación de hechos criminales y del propio conflicto bélico,…) presuntamente cometidos en la República Democrática del Congo. Hasta la fecha el Secretario General de las Naciones Unidas no ha atendido la Comisión Rogatoria incumpliendo el Artículo V/Sección 21 de la Convención sobre los privilegios e inmunidades de las Naciones Unidas.

No sólo esto, sino que conociendo los distintos autos judiciales de la Audiencia Nacional Española y del Tribunal de Grande Instance de Francia, el Secretario General, señor Ban Kimoon, ha invitado a presidir la reunión de los Objetivos de Desarrollo del Milenio al presidente del gobierno ruandés, Paul Kagame, junto al presidente del gobierno español, José Luís Rodríguez Zapatero. Sin duda alguna este acto demuestra un absoluto desprecio por la Justicia Universal, por los millones de personas asesinadas y violadas y por los objetivos de desarrollo del milenio, además de una criminal complicidad con el pillaje de recursos naturales que se está practicando en la República Democrática del Congo. Como puede defender los objetivos del milenio de lucha contra la pobreza y la discriminación de la mujer,… quien es acusado de genocidio, crímenes de guerra, pillaje de recursos naturales, violación de mujeres,… entre otros muchos horribles crímenes. Como puede presentarse como adalid de lucha contra la pobreza a quien ha sumido en la miseria y la muerte a la Región de los Grandes Lagos de África, una de las regiones más ricas del mundo en recursos naturales. Jamás se ha visto mayor burla a las víctimas.

Por todo ello el Senado acuerda:

1.- Instar al presidente del gobierno español, señor José Luís Rodríguez Zapatero, a declinar la invitación del secretario general de las Naciones Unidas de co-presidir, junto al presidente de Ruanda, la

reunión de los Objetivos de Desarrollo del Milenio.

2.- Manifestar al secretario general de las Naciones Unidas el profundo rechazo por su invitación al presidente de Ruanda de presidir la reunión de los Objetivos de Desarrollo del Milenio.

3.- Recordar al secretario general de las Naciones Unidas su obligación de colaborar con la Justicia Universal, tal como establece el Artículo V/Sección 21 de la Convención sobre los privilegios e inmunidades de las Naciones Unidas, atendiendo la Comisión Rogatoria de la Audiencia Nacional Española remitiéndole los Informes que en ella se recaban.

Palacio del Senado a 28 de Junio de 2010

Pere Sampol i Mas

3. CARTA DE PEREZ EZSQUIVEL

Buenos Aires, 4 de julio del 2010 

Sr. Presidente de España

Don José Luís Rodríguez Zapatero

         Reciba un fraterno saludo de Paz y Bien.

         Al dirigirle la presente carta lo hago con gran preocupación y le solicito reveer la decisión de compartir con el presidente de Rwanda  Paul Kagame la Comisión de Objetivos del Milenio, designados por el Secretario General de las Naciones Unidas Don Ban Ki Moon.

         Es lamentable que traten de ignorar y silenciar  los crímenes cometidos por el gobierno de Rwanda que preside el Sr. Kagame y su complicidad con el asesinato, torturas, desapariciones y cárceles de miles de ciudadanos y ciudadanas,  entre ellos el asesinato de cuatro misioneros españoles.

         Como usted sabe se está llevando en la Audiencia Nacional de Madrid la causa de crímenes de lesa humanidad donde aparece comprometido el presidente rwandés. Existe una amplia documentación, denuncias y publicaciones que señalan las persecuciones y violaciones de los derechos humanos en Rwanda.

         Señor Presidente, usted debe decidir si se presenta junto a un genocida que actúa con total impunidad, o asume una posición clara y concreta en defensa de la Vida y los derechos humanos del pueblo de Rwanda y  de la humanidad. Depende de su actitud. Pienso  que sería positivo dejar un antecedente necesario en el sentido de  que los genocidas no tienen cabida en la comunidad internacional, que la vida y la defensa de los derechos humanos son valores indivisibles.

         Lamento que, el Secretario General de la ONU el Sr. Ban Ki Moon, no tenga la prudencia y coraje suficiente para impedir que a un genocida como Kagame se le honre con un cargo, que compartiría con Ud. en la Comisión de Objetivos del Milenio, para superar el hambre y la pobreza, objetivos fijados por la ONU para hacer posible un mundo más justo y humano. Las contradicciones son enormes entre el decir y el hacer.

Le reitero mis saludos, deseándole mucha fuerza y esperanza.
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Adolfo Pérez Esquivel

Premio Nóbel de la Paz

4. COMUNICADO DE UMOYA
LA ONU PROMUEVE UNA GRAN FARSA

La ONU elige a Paul Kagame, “el mayor criminal en activo”, junto a Zapatero, al frente de la lucha contra la pobreza, como ejemplo y modelo para el mundo.

El próximo 16 de julio Paul Kagame, presidente de Ruanda, visitará España invitado por José Luis Rodríguez Zapatero, para preparar la cumbre sobre los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) que tendrá lugar en septiembre de 2010 en la sede de Naciones Unidas (ONU). Zapatero ha sido designado por Ban Ki Moon, Secretario General de la (ONU), presidente del grupo internacional que impulsará el efectivo cumplimiento de los ODM y el copresidente, en representación de los países en desarrollo, será Paul Kagame, actual presidente de Ruanda. Tanto esta designación como la aceptación, invitación y recepción española a Paul Kagame, es una gravísima falta de respeto al pueblo ruandés, al pueblo congoleño, a los españoles asesinados, a la Justicia española, a la paz y estabilidad mundial así como a la propia “institución” de la Organización de Naciones Unidas.

Desde los Comités de Solidaridad con África Negra (UMOYA) os pedimos que avaléis la petición de que el presidente Zapatero cancele la visita de Paul Kagame a España, no se reúna con él, escuche a los familiares de los nueve ciudadanos españoles asesinados, colabore con la justicia española, reclame la paz en la Región de los Grandes Lagos y solicite a las Naciones Unidas, como institución garante de la paz y los derechos humanos, que presione al Gobierno ruandés para que cese en su sistemática violación de los derechos humanos y en sus continuas agresiones al Congo, y lo basamos en los siguientes argumentos:

1. Desde que Paul Kagame accedió al mando del grupo militar FPR en 1990 y luego a la presidencia de Ruanda en 1994, el conflicto armado por él promovido ha causado la muerte violenta de 5 millones de congoleños y 2 millones de ruandeses, siendo el conflicto más grave y mortífero tras las dos guerras mundiales... Y lo más grave y sorprendente: estas cifras han pasado desapercibidas para la comunidad internacional y los medios de comunicación.

2. Constatamos que la principal causa generadora de este conflicto es el saqueo por parte de su ejército de los ingentes recursos minerales de la República Democrática del Congo: coltán, casiterita, oro, cobre, diamantes... Tanto directa como indirectamente, a través de grupos armados a los que financia y apoya en beneficio de grandes multinacionales.

3. Así mismo Paul Kagame mandó asesinar a 9 españoles que fueron testigos de masacres realizadas por su ejército sobre población civil indefensa. Amparándose en estas 9 muertes, el Fórum Internacional para la Verdad y la Justicia en el África de los Grandes Lagos, planteó una querella criminal en la Audiencia Nacional contra la cúpula militar ruandesa. El 6 de febrero de 2008, el juez de la Audiencia Nacional D. Fernando Andreu Merelles, emitió órdenes de arresto internacionales contra 40 altos mandos de esta cúpula militar imputándoles los crímenes de genocidio, crímenes contra la humanidad y crímenes de guerra, entre otros. El cargo de Presidente le confiere a Kagame inmunidad.

4. Zapatero no se ha dignado entrevistarse con los familiares de los españoles asesinados pero sí parece estar dispuesto a estrechar la mano de Paul Kagame para representar esta gran farsa.

Madrid, 7 de julio de 2010.

Para adherirse a este comunicado, individualmente o como grupo, haga click en el siguiente enlace:
https://spreadsheets.google.com/viewform?formkey=dHNMeDhPTE5ESVY0cE1lZGVUM2lMOXc6MQ
